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Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 10 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 22/marzo/2024. 

 
 
 

PROCESO:  PERTENENCIA NO. 2023-00122 
DEMANDANTE:  JAVIER LOPEZ URBANO Y BASILIO LOPEZ URBANO  
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISAIAS LOPEZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS  
 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho con escrito de contestación de 
la demanda presentado en término por el curador ad litem designado, doctora 
FULVIA AYDEE CAÑON AMAYA, sin excepciones presentadas, notificados la totalidad 
de los demandados sin manifestación alguna, trabada así en debida forma la Litis, 
con el fin de continuar el trámite del proceso, el Despacho, DISPONE: 
 
Decretar las siguientes pruebas:  
 
DEMANDANTE: 

 
DOCUMENTALES: Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite de 
pruebas de la demanda de ser legales y procedentes (Archivos digitales 001 y 002) 
del expediente. 

 
INSPECCIÓN JUDICIAL: Con intervención de perito y de conformidad con 

lo consagrado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso; 
practíquese  la inspección  judicial que se solicita sobre el predio denominado “LOTE 
EL AMARGOZAL” identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172-52780  
de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ubaté e inscrito en el Catastro 
bajo el Nº 254070000000000070048000000000 ubicado en la vereda La Cuba 
del municipio de Lenguazaque, con el fin de establecer  los hechos determinados en 
la demanda y los que el Juzgado estime en su momento conducentes. Para practicar 
la diligencia se señala como fecha y hora el día veintiséis (26) del mes de junio del 
dos mil veinticuatro (2024), a partir de las diez de la mañana (10:00 am). 
Desígnese como perito al señor Javier Deaza Mora Profesional que suscribe el plano 
aportado; comuníquesele su designación y la fecha de la diligencia. Igualmente 
comuníquesele la fecha de la diligencia al curador ad litem designado. 

 
SEÑALAR como fecha y hora el día veintiséis (26) del mes de junio del 

dos mil veinticuatro (2024), a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.), para la 
práctica del interrogatorio de parte a los demandantes JAVIER LOPEZ URBANO y 
BASILIO LOPEZ URBANO conforme el artículo 372 del C.G.P y de las pruebas 
TESTIMONIALES de los (as) señores (as) FREDY HERNAN CASTAÑO MORENO, 
TRINIDAD HERRERA HERRERA y JAIRO ALBERTO AREVALO.   
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DE OFICIO: 
 

       ORDENAR a la parte actora, para que en la fecha señalada para la 
diligencia de inspección judicial aporte ficha predial del inmueble “LOTE EL 
AMARGOZAL” identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172-52780 de la 
Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ubaté e inscrito en el Catastro bajo 
el Nº 254070000000000070048000000000.  

 
CÍTESE a las partes para que concurran personalmente a la audiencia 

pública en la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por su 
inasistencia, y que en la misma se practicaran las pruebas pertinentes, se 
practicaran interrogatorios a las partes, la conciliación, saneamiento del proceso y 
los demás asuntos relacionados con la audiencia de conformidad con el artículo 372 
C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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